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chachapoyas, 2 5 t¡lE 2023

Visto, el Memorando N" 000100-2023-G.R.AMAZONAS/DREA-
UNID.R.H, Reg. 0232A202-2023 y demás documentos que se adjunta, con un total
de seis (06) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial
dispone que las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas
no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso público de contratación
docente;

Que, el artículo l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en
materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio
Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por finalidad permitir la
contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de
educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y procede en el caso
que exista plaza vacante en las instituciones educativas; estableciendo al mismo
tiempo que mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Educación, se
regula el procedimiento, requisitos y condiciones, para las contrataciones, en el
marco de contrato de servicio docente, así como las características para la
renovación del mismo;

Que, mediante Decreto Supremo N" 001-2023-MINEDU, se aprueba la
"Norma que regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su
renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica y
técnico productiva, a que hace referencia la Ley No 30328, Ley que establece
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones";

Que, según el numeral 7.5 del artículo 7" de la Nonna en mención, es
responsabilidad de la Dirección Regional de Educación Amazonas, aprobar mediante
acto resolutivo el cronograma del procedimiento de contratación docente del ámbito
de su jurisdicción, de acuerdo a los plazos previstos por el MINEDU;

Que, con el Oficio Múltiple N" 00016-2023-MINEDUA/MGP-DIGEDD,
de fecha 24 de enero del 2023, el Ministerio de Educación ha emitido precisiones
para la implementación del proceso de contratación docente en plazas de educación
básica y técnico productiva, así como de la renovación en plazas de educación
técnico productiva para el año 2023;

Que, con Memorando N" 000100-2023-G.R.AMAZONAS/DRE-
UNID.R.H de fecha 25 de enero del presente año, se está disponiendo APROBAR
EL CRONOGRAMA de actividades y fechas que deben cumplir las Unidades
Operativas de Gestión Educativa Local (UGELs), de Chachapoyas, Luya, Rodriguez
de Mendoza y Bongatá, a fin de que en el período establecido, cumplan todo el
proceso de CONTRATACIÓN DOCENTE, de acuerdo a lo establecido en la Ley
30328 y la Norma Técnica aprobada por el DS. N' 001-2023-ED y precisiones antes

mencionadas;
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Que, dicha acción administrativa debe ser formalizada con la
expedición de la conespondiente Resolución;

Estando a lo dispuesto por esta Dirección, lo actuado por la Dirección
de Gestión Administrativa-Equipo de Personal; y

De conformidad con la Ley N'29944, su Reglamento aprobado el DS.
004-2013-ED, la Ley 30328, el Decreto Supremo N' 001-2023-ED y en uso de las
facultades conferidas por el Manual de Operaciones (MOP) 2021, aprobado con
Decreto Regional N' 001-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONASIGR de fecha 14
de enero del2O21, actualizado en una segunda versión, aprobada mediante Decreto
Regional N" 006-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 20 de
setiembre del2021;

SE RESUELVE:

ARTICULO l'.- APROBAR, por lo expuesto en la parte considerativa
que antecede, EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y FECHAS, para el proceso
de CONTRATACIÓN DE DOCENTE en plazas de educación básica y técnico
productiva, así como de la renovación en plazas de educación técnico productiva
para el año2023, cuyos anexos forman parte de la presente Resolución.

ARTICULO 2o.- TRANSCRIBIR la presente Resolución a los Órganos
lntemos de la Sede Administrativa y UGELs.

ístrese y comuníquese;

Regional de Educación de Amazonas
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ANEXO

CRONOGRAI!1A DEL PROCESO OE CONTRATACI N Y RENOVACI N DOCENÍE
ANO 2023 . D.S. N'001.2023.MtNEDU

CONTRATACIÓN POR LA PUN
N ACTIVIDADES RES P ¡NtctA VENCE

Prepubl¡cac¡ón de plazas vacanles MINEDU

2 P re se nt ac¡ón de requisilos 30/01/2023 04042023

3 Evalauc¡ón de exped¡entes que cumplen con /os requls/tos Com¡té de contrato 30/01/2023

4 Publ¡cac¡ón de resultados prelem¡nares Com¡té de contrato 06/02/2023

p resent ac¡ón d e recl amos Postulante 07/02/2023 08/02/2023

Absoluc¡ón de reclanos Comité de contrata 08/042023

7 Públ¡cación f¡nal de resúllados 10/042023

I Públicación finalde plazas para la adjud¡cación Com¡té de contrato

9 Adjudicac¡ón de plazas en estr¡cto orden de nérito Comité de contrato 13/042023 17/02/2023

10 En¡sión de la resaluc¡ón de contrata a traves del NEXUS DRE y UGEL 20/02/202i 21/0A2023

CONTRATACIÓN POR EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES

11 Publicación de plazas DRE y UGEL 2010212023

12 I n scri pc ¡ón de postul a ntes Postulante 2710212023 241O212023

13 Eval a uc ión de exped¡e nte s Comité contrtación 2710212023 0210312023

L4 Publicac¡ón de resultados prelem¡nares

1S presentac ión de recl amos Comlté coñtrtación 06l03l2023 o7l03l2O23

16 Ahsolución de reclamos Comité contrtación 0710312023 o8l03l2023

t1 Públbac¡ón f¡nal de resultados Comité contrtac¡ón 09lo3l2O23

18 Públ¡cac¡ón f¡nal de plazas DRE y UGEL 70l03l2023

19 Adjudicac¡ón de plazas en esticto orden de mériÍo Comité coñtrataciónj 1610312023

20 Em¡sión de la resoluc¡ón de contÍato a baves del NEXUS UGEL y DRE 1610312023 Lt lo3l2O23

1 01/0u2023

Postulante

03/042023

6 09/02/2023

Comilé de contrato

10/042023

Cornité contrtac¡ón 0310312023

7310312023

=
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ANEXO II
CRONOGRAMA OEL PROCESO DE CONTRAÍACIÓN Y RENOVACIÓN DOCENTE

AÑ0 2023 . O.S. N. OOl.2023.MlNEDU

RENOVACION DE CONTRATO

N"
Evalaución

de

desempeño
laboral

docente

ACTIVIDADES RESPONSABLE

FECHAS

tNrctA TERMINO

1

Presentación de desistimiento a látválaución de desempeño docente
ante la dirección de la lE o UGEL según corresponda Postulante

30l07l2023 3710212023

2

Evalñuar el desempeño laboral del docente contratado del serv¡cio
docente El comité

0L10212023 03l02l2023
3 Presenta reclamos a la evalaución Postulante 06/0212023
4 Absuelve el reclamo El comité 07 /02/2023

5

Renovac¡ón

de contrato

Elevar a la UGEt el of¡cio de propuesta de contrato de serviclo dcente para

el año lectivo 2023
El comité

0810212023 0910212023

6

Verificar que los profesors a quiene se les renovará el contrato cumplan
con las condiciones señaladas LO/02/202t L3l02l2023

7

Públ¡car la relñación de los profesores cuya vacante en la que laboraron no
se encuentra d¡sponieble 74/02/2023

8

Publicar la relación de los profesores cuya vacante en la que laborañ no s e

encuentra disponible LS/0212023

9 Emitir la resolución que aprueba el contrato DRE-UGEt 76/02/2023

10

Comunicar al Cornité, la relación de los profesores a los que se lei
renovara un periodo adicional de su contrato

El área de
persoñal de la 7710212023

11

Reportar a la DRE o a la que haga sus veces, las vacantes nuevas v las

vacantes donde no se haya reniovado contrato UGEL t7l02/2023
CONTRATACIÓN POR EVALUACIÓN DE EXPEDIENTE

72 Publicación de pla¿as DRE.UGEL 15/o212023

13 lnscripción de postulantes Postulañte L6lO2l2023 2010212023

L4 evalauc¡ón de expedientes
Comité de

1710212023 20l02/2023

15 Públicación de resultados preliminares
Comité de

2t10212023

16 Presentación de reclamos
Com¡té de

coñtratación 221O212023 231O212023

L7 Absolución de reclamos
Comité de

contrateción 2310212023 2410212023

18 publicación final de resultados
Comité de

2410212023

19 Ad udicació¡ de lazas en estricto orden de mérito
Comité de

contratación 2710212023

2A Emisión de resolución de Contrato a traves del NEXUS UGELY DRE 281 02120236

El área de
personal de la
UGEL o quien

haga sus veces


